
2021-00764-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1784 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis octubre de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Prendario 

Demandante: Finesa S.A. 

Demandado: Rafael Vicente Ávila Paternina e 

Isabel Cristina Ávila Blanco 

 Radicación: 2021-00764 

 

De la revisión de la presente demanda se evidencia que es exactamente igual a la 

demanda recibida con anterioridad radicada bajo la partida No. 2021-00721-00, 

cuyo trámite ya se encuentra en curso, razón por la cual, y ante la duplicidad de 

la misma demanda, no se dará trámite a la presente. 

 

En tal virtud, este Despacho RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por lo anteriormente expuesto. Sin necesidad de 

desglose como quiera que el trámite se surtió virtualmente. 

 

2.- Ejecutoriada esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias previa constancia de 

rigor. 

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No.157 DE HOY 27 DE OCTUBRE 
DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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